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Plazo de ejecución
de las acciones
formativas

Las  acciones formativas incluidas en las subvenciones destinadas 
a la financiación de programas de formación transversales para 
trabajadores ocupados en la comunidad de  Castilla y León (FC) (2023 Y 2024) se
impartirán desde el 15 de diciembre de 2023 hasta el 30 de junio de 2024.

Dentro de estos plazos se imparten los siguientes programas:

a) Programas de formación compuestos por acciones formativas dirigidas a
anticipar las necesidades de cualificación del sistema productivo, así como a
cubrir las necesidades actuales.

b) Programas de formación destinados a los trabajadores residentes en cada una
de las provincias de Castilla y León, integrados por acciones formativas orientadas
al desarrollo de los sectores más innovadores y/o con mejores perspectivas de
empleo 

c) Programas de formación integrados por acciones formativas orientadas al
desarrollo de los sectores más innovadores y/o con mejores perspectivas de
empleo 



¿Quiénes pueden
participar en los
Programas de
Formación?

Podrán participar en las acciones formativas que integran cada uno de
los programas de formación los trabajadores ocupados, así como los
trabajadores desempleados (hasta un máximo del 30% de los
participantes).

Los participantes deben acreditar, al inicio de la formación, la siguiente
situación laboral:

trabajadores por cuenta propia 
trabajadores por cuenta  ajena
trabajadores que coticen por cualquier régimen de la Seguridad
Social o equivalente.
desempleados inscritos 

en el servicio publico de 
empleo  de Castilla y León 

Requisitos 

Los participantes no pueden  participar en más de un
curso de formación simultáneamente



Impartición 
de las acciones 
formativas

Serán las entidades titulares de los programas de formación, las que
organizarán las acciones formativas, determinando el número de
participantes, la fecha y la entidad y el lugar de impartición, siendo
responsables de la impartición de las acciones formativas, así como de la
selección de los participantes.

Las instalaciones del centro o entidad de formación estén debidamente
acreditadas para la correspondiente especialidad formativa, o de no ser
exigible esta acreditación, que se desarrolle en instalaciones higiénicas,
habitables y seguras.

Para poder participar como alumnos en las acciones formativas que integran cada
uno de los programas de formación aprobados, los trabajadores ocupados y
desempleados deberán solicitar previamente su participación en los programas
de formación aprobados ante la entidad beneficiaria mediante el modelo de
solicitud que figura como Anexo III en la convocatoria.

Solicitud y selección de los participantes en las
acciones formativas.



Impartición 
de las acciones 
formativas

   Anexo III solicitud del participante   



¿Dónde obtener 
información sobre las 
acciones formativas?

A través de la web de empleo
https://empleo.jcyl.es/



¿Dónde obtener
información sobre las
acciones formativas?



¿Dónde obtener
información sobre las
acciones formativas?

Dentro de la información de cada curso está el
campo “Forma de inscripción” en el que aparece la
entidad titular de los programas de formación, a
quien se deberá dirigir la solicitud de participación
según el modelo oficial y podrá realizar cualquier
consulta relacionada con el curso.



¿Qué acciones 
formativas está 
previsto impartir?

A través de la web de empleo
https://empleo.jcyl.es/

Formación para el empleo



¿Qué acciones 
formativas está 
previsto impartir?

Formacion para ocupados 2023-2024

acciones formativas que se van a impartir
Enlace directo pinchando aquí

https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/binarios/564/423/AAFF%20FC2023-24.xlsx?blobheader=application%2Fvnd.openxmlformats-officedocument.spreadsheetml.sheet&blobheadername2=Cache-Control&blobheadername3=Expires&blobheadername4=site&blobheadervalue2=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue3=0&blobheadervalue4=Portal_Empleo&blobnocache=true
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/binarios/564/423/AAFF%20FC2023-24.xlsx?blobheader=application%2Fvnd.openxmlformats-officedocument.spreadsheetml.sheet&blobheadername2=Cache-Control&blobheadername3=Expires&blobheadername4=site&blobheadervalue2=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue3=0&blobheadervalue4=Portal_Empleo&blobnocache=true
https://empleo.jcyl.es/web/jcyl/binarios/564/423/AAFF%20FC2023-24.xlsx?blobheader=application%2Fvnd.openxmlformats-officedocument.spreadsheetml.sheet&blobheadername2=Cache-Control&blobheadername3=Expires&blobheadername4=site&blobheadervalue2=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue3=0&blobheadervalue4=Portal_Empleo&blobnocache=true


Derechos y 
Obligaciones 
de los participantes

Que la acción formativa se imparta según el programa formativo aprobado.

A la gratuidad de la acción formativa.

Recibir información sobre objetivos, finalidad y contenidos de la acción

formativa, así como de la duración, calendario y horario de impartición.

Que la acción formativa se imparta cubriendo para cada uno de los alumnos

los riesgos de accidentes. La póliza incluirá también la responsabilidad civil

frente a terceros,

Recibir información sobre el lugar de impartición de la acción formativa que se

desarrolle en instalaciones higiénicas, habitables y seguras.
A los participantes que hayan finalizado la acción formativa sin evaluación
positiva se les entregará un certificado de asistencia a la misma.

Derechos

A colaborar con el monitor, organizadores y servicios de inspección en la

buena marcha del curso.

Asistir a los cursos con APROVECHAMIENTO, respetando los horarios y

firmando los partes de asistencia.

No participar en más de un curso de formación profesional para el empleo

financiado por los Servicios Públicos de Empleo, de forma simultánea.

Obligaciones



Programa de difusión y promoción de la
formación, el desarrollo de las
competencias profesionales y la
calificación  de los trabajadores en el
ámbito empresarial de CYL. 

SDDIF/47/2023/2 


